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SISTEMA DE GESTION DE LA CALIDAD PARA LA AGENCIA DE DESARROLLO 

PROMUEVE BOLIVIA DEL MDPyEP 

 

 

1.- INTRODUCCIÓN 

 

En el presente Manual se establecen y describen las políticas, compromisos y lineamientos 

asumidos por la Agencia de Desarrollo del Ministerio de Desarrollo Productivo y Economía 

Plural (MDPyEP) ñPROMUEVE BOLIVIAò para el Servicio de Promoción de Exportaciones, 

que incluye Eventos de promoción comercial, Capacitación, Información y Soporte 

Estadístico, para implementar un Sistema de Gestión de la Calidad (SGC), basado en las 

normas ISO 9001:2008 y en cumplimiento a las disposiciones legales aplicadas en el 

Ministerio de Economía y Finanzas Públicas (Ley Nº 1178).  

 

El Sistema de Gestión de la Calidad es el conjunto de actividades preestablecidas y 

sistemáticas, aplicadas en el marco del sistema de la calidad, que se ha demostrado, son 

necesarias para dar confianza adecuada a que la entidad satisfará los requisitos para la 

calidad. 

 

2. PRESENTACIÓN DE LA INSTITUCIÓN  

 

2.1 Descripción   

 

El Ministerio de Desarrollo Productivo y Economía Plural (MDPyEP), como parte fundamental 

del Poder Ejecutivo, tiene establecidas sus competencias y atribuciones en el Decreto 

Supremo Nº 29894 del 7 de Febrero de 2009, de acuerdo al siguiente detalle: diseñar una 

estrategia y política nacional de desarrollo productivo; construir una matriz productiva con 

capacidad de asegurar la generación de empleos estables; formular y ejecutar políticas 

dirigidas a promover complejos productivos en todo el territorio nacional; plantear y ejecutar 

políticas dirigidas a buscar el acceso a mercados nacionales y externos; impulsar políticas 

públicas para el desarrollo y promoción del turismo inclusivo, sostenible y competitivo; 

estructurar una institucionalidad estatal para el financiamiento del desarrollo productivo, así 

como acciones de apoyo a la gestión tecnológica de las unidades productivas; y generar 

políticas públicas para elevar la productividad y competitividad de la artesanía, OECAS, micro 

y pequeña empresa. 

 

Para cumplir estas funciones, el MDPyEP ha formulado el Plan Sectorial de Desarrollo 
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Productivo con Empleo Digno, que tiene como objetivo principal poner en marcha en el país 

los lineamientos del Nuevo Modelo Económico Nacional Productivo. Este modelo se basa en 

cinco pilares que impulsan la construcción de una nueva matriz productiva de producción y de 

acumulación interna de riqueza, de acuerdo al siguiente detalle: 1.- expansión del rol del 

estado, 2.- desarrollo productivo con valor agregado de los recursos naturales y 

sustentabilidad ambiental, 3.- participación activa de las economías (pública, privada, 

comunitaria y cooperativa) en el aparato productivo, 4.- producción para satisfacer el mercado 

interno y la exportación, con énfasis en el primero, y 5.- redistribución de la riqueza y 

excedentes y reducción de las desigualdades. 

 

El MDPyEP en el contexto del Plan Sectorial, ha creado un nuevo marco institucional, donde el 

Estado asume un importante liderazgo en el desarrollo productivo del país. Esta 

institucionalidad se basa en la creación de Empresas, Agencias y Servicios de Desarrollo, que 

trabajan en coordinación con los Viceministerios del Ministerio de Desarrollo Productivo y 

Economía Plural.  

 

Intervenciones Articuladas para el Desarrollo y Fortalecimiento del Sector Productivo: 

 

 

FUNCIONES

Desarrollo Productivo Integral

¶ Registro de Ups.

¶ Identificación y formulación de PN.

¶ Acreditación de Ups.

¶ Financiamiento.

¶ Capacitación

¶ Asistencia técnica.

2

INSUMOS

BOLIVIA

FUNCIONES

Apoyo a las unidades de producción

¶ Provisión de insumos y materia 

prima.

¶ Provisión de maquinaria y equipo..

¶ Compras estatales.

¶ Exportación de productos con VA.

3

PROMUEVE

BOLIVIA

4

IBMETRO

SENAPI 

SENAVEX

FUNCIONES

SENAPI

¶ Registro de marca

¶ Derecho de autor.

¶ Patente de invención

IBMETRO

¶ Habilitación de 

capacidades técnicas.

¶ Seguimiento del 

producto.

¶ Certificación de calidad.

SENAVEX

Registro de exportadores.

Emisión de certificados de 

origen

5

CONOCE

BOLIVIA

FUNCIONES

Desarrollo

¶ Emprendimientos de turismo 

comunitario para la generación de 

ingresos y empleo.

UNIDADES

PRODUCTIVAS

1

PROBOL

VMyPE

M
P

M

VCEMPM

V
M

T

PROPUESTA CIRCUITO PRODUCTIVO

FUNCIONES

Gestión de mercados

¶ Información mercados internos y 

externos.

¶ Ferias nacionales, internacionales y 

misiones empresariales.

¶ Registro potenciales exportadores.

¶ Apertura de mercado p/productos 

certificados.

¶ Promoción de product.
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LAS AGENCIAS DE DESARROLLO, se articulan e interrelacionan entre sí y con los servicios 

de desarrollo del Ministerio y sus Viceministerios. 

 

Las Agencias de Desarrollo han sido creadas mediante Decreto Supremo No. 29727 del 1º  de 

octubre de 2008, son unidades de operación e implementación de decisiones políticas y 

disposiciones normativas, que permitirán la puesta en marcha y ejecución de las acciones 

operativas de implementación del Plan Sectorial de Desarrollo Productivo, en el marco de la 

decisión política y desarrollo normativo de los Viceministerios correspondientes. 

 

Articulación de las Principales Funciones de las Agencias de Desarrollo del Ministerio 

 

 

 

PROMUEVE BOLIVIA es una entidad pública desconcentrada con dependencia directa del 

(la) Ministro(a) de Desarrollo Productivo y Economía Plural, establecida mediante Decreto 

Supremo Nº 29727 del 1º de octubre de 2008, tiene como objetivos los de facilitar, impulsar y 

promover las exportaciones y el turismo de Bolivia, en los sectores público, privado, 

comunitario y mixto, así como desarrollar el mercado interno para los productores bolivianos, 

en el marco de un patrón de producción diversificada y con mayor valor agregado. 

 

PROMUEVE BOLIVIA, tiene las siguientes funciones y atribuciones de acuerdo al D.S. Nº 

29727: 

http://www.produccion.gob.bo/system/files/DS/DS29727.pdf
http://www.produccion.gob.bo/system/files/DS/DS29727.pdf
http://www.produccion.gob.bo/system/files/DS/DS29727.pdf
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¶ Concertar y coordinar las actividades de los sectores público y privado en materia de 

promoción de exportaciones y turismo.  

¶ Implementar las estrategias y programas nacionales de promoción de exportaciones y 

turismo.  

¶ Operativizar políticas de promoción de exportaciones y turismo en coordinación con el 

Ministerio de Relaciones Exteriores.  

¶ Identificar y difundir oportunidades de exportación para el sector público, privado y 

mixto.  

¶ Asesorar y direccionar la labor de los agregados comerciales de Bolivia en el exterior, 

en cumplimiento del objetivo de promoción de las exportaciones y turismo.  

¶ Simplificar, facilitar y asesorar técnica y jurídicamente en los trámites relacionados a las 

exportaciones.  

¶ Asesorar técnica, financiera y logísticamente para las exportaciones.  

¶ Capacitar al sector empresarial en comercio exterior.  

¶ Brindar información sobre devolución impositiva a las exportaciones y mercados de 

exportación.  

¶ Promocionar productos y/o servicios con potencial exportador.  

¶ Promover la participación de los productores nacionales en ferias y misiones 

comerciales nacionales e internacionales. 

¶ Establecer un mecanismo de apoyo a las exportaciones en función a la centralización 

de trámites para la exportación.  

 

Así también PROMUEVE BOLIVIA, tiene la siguiente función y atribución de acuerdo al D.S. 

Nº 108 de fecha 1 de mayo de 2009: 

 

¶ Otorgar la certificación de producción nacional para efectos de comercialización de 

productos en el mercado nacional 

 

3. ALCANCE Y EXCLUSIONES  

 

3.1 ALCANCE 

 

El alcance de su Sistema de Gestión de la Calidad de la Agencia PROMUEVE BOLIVIA, es 

para el Servicio de Promoción de Exportaciones, que incluye Eventos de Promoción 

Comercial, Capacitación, Información y Soporte Estadístico, 
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3.2 EXCLUSIONES  

 

3.2.1 Diseño y Desarrollo 

 

Las funciones y alcance de PROMUEVE BOLIVIA están definidas desde el Estado a través del 

Decreto Supremo Nº 29727 y asignadas por el Ministerio de Desarrollo Productivo y Economía 

Plural siguiendo la línea establecida con el modelo nacional productivo propuesto en la 

Constitución Política del Estado. 

 

Considerando el mandato, PROMUEVE BOLIVIA no diseña ni desarrolla productos o servicios 

para su público objetivo, razón por la cual el punto de la norma no se aplica. 

 

3.2.2 Propiedad del Cliente  

 

El servicio de Promoción de Exportaciones que brinda de PROMUEVE BOLIVIA, su no 

aplicación no afecta a la capacidad de la institución para proporcionar el servicio que cumpla 

con los requisitos del cliente, solo aplica controles de carácter administrativo, donde no 

administra y /o regula bienes que son propiedad del cliente. 

 

3.2.3 Dispositivos de seguimiento y medición 

 

El Servicio de Promoción de Exportaciones de PROMUEVE BOLIVIA, no tiene equipos e 

instrumentos para realizar el seguimiento y medición, su no aplicación no afecta a la capacidad 

de la institución para proporcionar el servicio que cumpla con los requisitos del cliente, solo 

aplica controles de carácter administrativo, donde no intervienen dispositivos de seguimiento o 

medición de magnitudes físicas. 

 

3.3 REFERENCIAS 

 

¶ NB-ISO 9000:2005 Sistemas de Gestión de la Calidad: Vocabulario 

¶ NB-ISO 9001:2008 Sistemas de Gestión de la Calidad: Sistema de Gestión de la 

Calidad ï requisitos (4.2.2, Manual de la calidad) 

¶ NB-ISO 9001: 2008 Sistemas de Gestión de la Calidad: Requisitos (4.2.2, Manual de la 

Calidad) 

¶ Estructura organizativa del Órgano Ejecutivo del Estado Plurinacional de Bolivia (DS  

29894) 

¶ Plan de Desarrollo Nacional (DS 29272)  
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¶ Plan Sectorial de Desarrollo Productivo con Empleo Digno 

¶ Creación de la Agencia de Desarrollo PROMUEVE BOLIVIA (DS 29727)  

¶ Ley de Administración y Control Gubernamental (SAFCO - Ley Nº 1178) 

¶ SPO Sistema de Programación de Operaciones 

¶ SOA Sistema de Organización Administrativa 

¶ SP Sistema de Presupuesto 

¶ SNIP Sistema Nacional de Inversión Publica 

¶ SISPLAN Sistema Nacional de Planificación 

¶ SAP Sistema de Administración de Personal 

¶ SABS Sistema de Administración de Bienes y Servicios 

 

4. SISTEMA DE GESTIÓN DE CALIDAD  

 

4.1. REQUISITOS GENERALES 

 

PROMUEVE BOLIVIA ha documentado los requisitos generales de su Sistema de Gestión de 

la Calidad (SGC), de acuerdo a la Norma NB-ISO - 9001:2008, y en cumplimiento a las 

disposiciones legales aplicadas en la Ley Nº 1178, mediante las siguientes actividades: 

 

a) Se ha realizado la determinación de los procesos necesarios del SGC y su 

aplicación como se muestra en la tabla Nº 1 y esquematizado en el Mapa de 

Procesos (Anexo Nº 1); 

b) Se ha determinado la secuencia e interacción de estos procesos a través de la 

descripción y desarrollo de cada uno de los mismos, tal y como se muestra en el 

Mapa de Procesos (Anexo N° 1) y las Fichas de Caracterización de los 

Procesos identificados en el (Anexo Nº 5). Se han determinado los criterios de 

capacidad e indicadores, para garantizar que la operación y control sean eficaces 

según la Caracterización de los Procesos (Anexo Nº 5). 

c) Se ha garantizado la disponibilidad de recursos e información que permita apoyar 

la operación, seguimiento, medición y análisis de estos Procesos, descritos en el 

Programa de Operación Anual (Anexo Nº4) y Plan del Sistema de Gestión de 

la Calidad (Anexo Nº 3). 

d) Se realiza el seguimiento, la medición y el análisis de estos procesos, donde se 

describen en resumen en la Caracterización de los Procesos (Anexo Nº5)  y 

Plan del Sistema de Gestión de la Calidad (Anexo Nº 3). 

 

Se implementa las acciones necesarias para alcanzar los resultados planificados y mejora 

http://www.produccion.gob.bo/system/files/DS/DS29727.pdf
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continua de estos procesos, mediante las acciones y seguimiento, Plan del Sistema de 

Gestión de la Calidad (Anexo Nº 3). 

 

TABLA Nº 1 

Determinación de los Procesos 

Procesos de Gestión: 

Procesos de Prestación del Servicio de Promoción de 

Exportaciones (Eventos de Promoción Comercial, 

Capacitación, Información y Soporte Estadístico) 

Procesos de 

Apoyo: 

1. Planificación estratégica 

2.  Responsabilidad de la 

dirección y Gestión de los 

recursos 

3. Seguimiento, medición 

y mejora del SGC 

4. Control del MDPyEP, 

unidad de planificación 

5. Difusión, promoción y 

comunicación 

Promoción de exportaciones: 

1.-Eventos de Promoción Comercial. 

¶ Selección de Mercado y Producto 

¶ Gestión de ferias y misiones comerciales 

¶ Información Comercial 

¶ Difusión y Promoción de exportaciones. 

2.- Capacitación, Información y Soporte Estadístico 

¶ Elaboración de Publicaciones 

¶ Asesoramiento al empresario en temas de desarrollo de negocios. 

¶ Información Comercial y estadística. 

 

1. Gestión de 

Compras. 

2. Gestión de 

Recursos Humanos. 

 

4.2. REQUISITOS DE LA DOCUMENTACIÓN 

 

4.2.1. Generalidades 

 

La estructura documental del Sistema de Gestión de Calidad de la Agencia de Desarrollo 

PROMUEVE BOLIVIA del MDPyEP, tiene la siguiente clasificación de acuerdo al grado de 

importancia de los documentos: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

POLÍTICA 

PROCEDIMIENTOS 

INSTRUCTIVOS DE TRABAJO 

DOCUMENTOS DIVERSOS: ANEXOS, 

REGISTROS, ETC. 

NIVEL 1 

NIVEL 2 

 

NIVEL 3 

 

NIVEL 4 



a                                                                          

 

MANUAL A-PME/SGC/ MC / 200 

 

MANUAL DE LA CALIDAD 
Versión Nº 3 

 

P á g i n a  | 12 

a) Los documentos que se encuentran en el Nivel 1 son los de mayor jerarquía dentro 

de la Institución como: el Manual de Calidad, la Política de Calidad y los Objetivos 

de Calidad. 

b) Los documentos de Nivel 2, son los Procedimientos del SGC requeridos por la 

Norma ISO 9001-2008 como los generados por la Institución. 

c) Los documentos de Nivel 3, son instructivos, planes de Trabajo en los que se 

describe la manera específica de realizar una actividad. 

d) Los documentos de Nivel 4, corresponden a los Registros, Anexos y otros 

documentos complementarios, que se generan en la aplicación del SGC. 

 

4.2.2. Manual de Calidad del Sistema de Gestión de la Calidad 

 

En este documento, se describen los lineamientos a seguir por la Agencia de Desarrollo del 

MDPyEP: ñPROMUEVE BOLIVIAò con el alcance de su Servicio de Promoción de 

Exportaciones (Eventos de promoción comercial, Capacitación, Información y Soporte 

Estadístico), (A-PME/SGC/MC/200) para mantener el Sistema de Gestión de Calidad (SGC), 

haciendo referencia a los requisitos exigidos por la NB-ISO 9001:2008, (2 manuales, 15 

procedimientos) los necesarios para sus servicios.  

 

El alcance del SGC y las justificaciones de las exclusiones se encuentran en el punto 3 del 

presente manual, la descripción e interacción entre los procesos se encuentra en el punto 4.1 

y el Mapa de Procesos (Anexo Nº 1). 

 

Este documento, al igual que los demás documentos del sistema, es susceptible de mejora por 

lo cual es sometido periódicamente a revisiones por parte de la Alta Dirección ó el MDPyEP 

cuando corresponda. 

 

4.2.3. Control de Documentos 

 

Los documentos del Sistema de Gestión de Calidad (SGC), son establecidos y controlados 

según los Procedimientos "Codificación y Elaboración de Documentos" MDPyEP/SGC/P/200 

y "Control de los Documentos" MDPyEP/SGC/P/201; y el Listado Maestro de Documentos  

MDPyEP/SGC/LIS/201- F01 en los que se definen la codificación y directrices para la elaboración 

de documentos, y el control de los mismos, según los requisitos 4.2.1 y 4.2.3 de la NB-ISO 

9001:2008. 

 

 



a                                                                          

 

MANUAL A-PME/SGC/ MC / 200 

 

MANUAL DE LA CALIDAD 
Versión Nº 3 

 

P á g i n a  | 13 

4.2.4. Control de los Registros 

 

Son considerados registros del SGC, todos aquellos que contengan evidencia objetiva de que 

las actividades realizadas o acciones tomadas se han realizado de acuerdo con los 

procedimientos establecidos y asociados. 

 

Los registros utilizados en el Sistema de Gestión de Calidad (SGC), son controlados conforme 

a lo indicado en el Procedimiento "Control de Registros" MDPyEP/SGC/P/202 y el Listado 

Maestro de Registros MDPyEP/SGC/LIS/202- F01; en los que se define y evidencia su 

identificación, almacenamiento, protección, recuperación, tiempo de retención y la disposición 

final. 

 

5. RESPONSABILIDAD DE LA DIRECCIÓN 

 

5.1 COMPROMISO DE LA DIRECCIÓN 

  

La Dirección y las Unidades involucradas en el SGC, están comprometidas con el desarrollo, 

implementación y mantenimiento del SGC, así como de la mejora continua de su eficacia, esto 

lo demuestra: 

 

a) Estableciendo su compromiso con la calidad a través de la declaración formal de la 

Política de la Calidad. 

b) Comunicando al personal la importancia y prioridad para satisfacer las necesidades de 

los clientes, usuarios, o beneficiarios, la normativa legal, reglamentaria, vigente, la 

política de la calidad y los objetivos de calidad a través del proceso de Comunicación 

Interna en forma de reunión general y a través de reuniones con el personal, de 

acuerdo al A-PME/DIR/P/103 comunicación interna y externa. 

c) Llevando a cabo revisiones del SGC, de acuerdo al procedimiento A-PME/DIR/P/102 

Revisión por la Dirección. 

d) Asegurando la disponibilidad de recursos y los medios necesarios, a través de la 

gestión presupuestaria, traducida en la Programación Operativa Anual y su asignación 

a los requerimientos monetarios. 

 

5.2  ENFOQUE AL CLIENTE 

 

Con la intención de entender y satisfacer las necesidades de los clientes actuales y 

potenciales e incrementar su satisfacción, a los servicios que presta PROMUEVE BOLIVIA, 
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esta instancia, asegura que sus requisitos se determinan y cumplen a través de: 

 

a) El seguimiento y la medición de la satisfacción del cliente en los servicios: para 

participación en Eventos y Capacitación a través de la evaluación de su asistencia, 

tal como se detalla en el requisito 8.2.1 Satisfacción del Cliente de la norma. 

b) El cumplimiento de los requisitos especificados por el cliente, incluyendo los 

requisitos para el proceso de Promoción de Exportaciones (Eventos de promoción 

comercial, Capacitación, Información y Soporte Estadístico), los requisitos legales y 

cualquier requisito adicional determinado por la organización. Detallado en el punto 

7.2.1 Determinación de los requisitos relacionados con el servicio y 7.2.2 

Revisión de los requisitos relacionados con el servicio. 

 

5.3 POLÍTICA DE LA CALIDAD  

 

La Dirección de  PROMUEVE BOLIVIA ha establecido y difundido a todo el personal, la 

Política de la Calidad, la cual se enmarca en: 

 

a. Las Políticas del Gobierno según el Plan Sectorial de Desarrollo Productivo, del 

Ministerio de Desarrollo Productivo y Economía Plural (MDPyEP),especificadas en el 

Decreto Supremo Nº 29727 para la agencia de desarrollo PROMUEVE BOLIVIA. 

b. El cumplimiento de los requisitos establecidos para el SGC 

c. El compromiso de satisfacer al usuario, a través del establecimiento de requisitos 

mínimos e indispensables  

d. La mejora continua de sus procesos, y cumplimiento con los objetivos de la calidad, 

para la eficacia del SGC. 

 

La Política de la Calidad incluye un compromiso de cumplimiento de requisitos legales, 

reglamentarios y técnicos; proporciona un marco referencial y coherencia con los Objetivos de 

la Calidad.  

 

La Política de la Calidad es comunicada, difundida y entendida en toda la organización a 

través de capacitaciones, reuniones de sensibilización y por publicación mural de la misma, de 

manera que el personal la asume como propia y la cumpla. 

 

La Política y los Objetivos de la Calidad son revisados, por lo menos una vez al año en forma 

planificada, para su continua  adecuación y eficacia, aplicando el procedimiento: A-PME/ DIR 

/P/102 ñRevisi·n por la Direcci·nò. 
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POLÍTICA DE LA CALIDAD DE PROMUEVE BOLIVIA 

 

ñLa Direcci·n Ejecutiva y el personal de PROMUEVE BOLIVIA, de manera conjunta, asumen 

el desafío cotidiano de posicionar el liderazgo institucional en la promoción de las 

exportaciones bolivianas, a través de la conformación de equipos de alto desempeño, con 

actitud de servicio y compromiso, que brinden servicios y programas claramente identificados, 

efectivos, cuantificables, cumpliendo requisitos técnicos que satisfagan las necesidades de sus 

clientes objetivo, con orientaci·n a la mejora continuaò. 

 

5.4     PLANIFICACIÓN 

 

5.4.1 Objetivos de la Calidad 

 

El establecimiento y definición de los  Objetivos de la Calidad, por PROMUEVE BOLIVIA: son 

medibles y coherentes con la Política de la Calidad, Política institucional, Objetivos 

Institucionales.  

 

Se integró la planificación operativa anual al Sistema de Gestión de la Calidad, para garantizar 

la sostenibilidad y la mejora continua. Asimismo, se asegura que los mismos formen parte de 

los objetivos específicos de su personal, a través de la Planificación Operativa Anual, tomando 

en cuenta la siguiente jerarquía:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Los Objetivos de Calidad son revisados, por lo menos semestralmente en forma sistemática y 

están sujetos a modificaciones en caso de ser necesario y planificada, para su continua  

adecuación y eficacia, aplicando el procedimiento A-PME/DIR/P/102 Revisión por la Dirección, y 

son comunicados de manera clara a todo el personal mediante reuniones. Los objetivos son 

revisados de manera sistemática y están sujetos a modificaciones en caso de ser necesario. 

 

POLÍTICA DE LA CALIDAD 

 

OBJETIVOS INSTITUCIONALES  

 

OBJETIVOS DE LA CALIDAD  

 

POLÍTICAS INSTITUCIONALES 

 

OBJETIVOS FUNCIONALES   
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OBJETIVOS DE LA CALIDAD E INSTITUCIONALES 

 

POLITICA DE CALIDAD 
OBJETIVO GENERAL 

DE CALIDAD 
OBJETIVO ESPECIFICO 

DE CALIDAD 
OBJETIVO 

INSTITUCIONAL 
METAS INDICADORES 

La Dirección Ejecutiva y el 
personal de PROMUEVE 
BOLIVIA, de manera 
conjunta, asumen el 
desafío cotidiano de 
posicionar el liderazgo 
institucional en la 
promoción de las 
exportaciones bolivianas, 
a través de la 
conformación de equipos 
de alto desempeño, con 
actitud de servicio y 
compromiso, que brinden 
servicios y programas 
claramente identificados, 
efectivos, cuantificables, 
cumpliendo requisitos 
técnicos que satisfagan 
las necesidades de 
nuestros clientes objetivo, 
con orientación a la 
mejora continua 

Brindar servicios de 
calidad para la promoción 
de las exportaciones de 
Bolivia, con orientación a 
su diversificación e 
incremento del valor 
agregado, bajo un 
enfoque de demanda y 
vocación de mejora 
continua. 
 

Capacitar al personal para 
formar y consolidar 
equipos de alto 
desempeño, 
comprometidos y con 
actitud de servicio. 

Operativizar las políticas de 
promoción de 
exportaciones y del turismo 
en Bolivia, identificando y 
prestando asesoramiento 
legal, técnico y logístico 
sobre las oportunidades de 
exportación para el sector 
público, privado y mixto. 

Al menos el 50% del 
Personal Interno  de 
PROMUEVE BOLIVIA es 
capacitado en temas del 
SGC, promoción 
comercial y 
asesoramiento al 
empresario en temas de 
desarrollo de negocios 

(Nº Funcionarios 
capacitados/ (Nº 
Funcionarios Total * 
Número de eventos 
realizados)) * 100  

Implementar y mantener 
el Sistema de Gestión de 
la Calidad Según la 
Norma ISO 9001:2008. 

Sistema de Gestión de la 
Calidad Según la Norma 
ISO 9001: 2008. 
implementado hasta Fines 
del año 2009 

(Nº Auditorías Internas 
realizadas/ Nº Auditoras 
Internas Programadas ) * 
100 

Promover la apertura, 
consolidación de 
mercados para productos 
de la oferta exportable de 
Bolivia con enfoque de 
demanda 

Implementación de una 
plataforma de Desarrollo 
de negocios en 
PROMUEVE BOLIVIA 

(Nº Consultas 
efectivamente atendidas/ 
Nº Consultas registradas) 
* 100 

(Nº Sugerencias y/o 
Reclamos Atendidas / Nº 
Sugerencias y/o Reclamos 
Recepcionadas) * 100 

Captación y registro de 
Demandas y/o 
requerimientos de 
productos bolivianos en el 
exterior a través de 
Agregados Comerciales 
de Bolivia en el mundo y 
personal de PROMUEVE.  

(Nº demandas Difundidas 
/ Nº demandas 
Registradas) * 100 

Organización y 
participación en 10 
eventos y/o ferias para la 
promoción de productos 
bolivianos a nivel  
nacional o internacional 

(Nº eventos Realizados/ 
N° eventos Programados) 
* 100 

(Nº empresas 
beneficiadas /  N° 
empresas programadas) * 
100 

(Nº Sugerencias y/o 
Reclamos Atendidas / Nº 
Sugerencias y/o Reclamos 
Recepcionadas) * 100 

Elaboración de 12 perfiles 
producto y/o País para 
mercados potenciales. 

(Nº estudios Elaborados/ 
N°  estudios 
Programados) * 100 

Administrar el servicio de 
Alerta Temprana, difusión 
comercial y atención al 
empresario. 

Difusión comercial  y 
elaboración de 
publicaciones y boletines 
de alerta temprana 
realizadas. 

(Nº Alertas Difundidas/ Nº 
Alertas Programadas) * 
100 

(Líneas de materiales 
promocionales 
elaboradas/ Líneas de 
materiales promocionales 
programadas) * 100 
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5.4.1.1  Objetivos 

 

5.4.1.1.1  Objetivo General 

 

ñBrindar servicios de calidad para la promoción de las exportaciones de Bolivia, con 

orientación a su diversificación e incremento del valor agregado, bajo un enfoque de 

demanda y vocación de mejora continuaò. 

 

5.4.1.1.2  Objetivos Específicos 

 

¶ Capacitar al personal para formar y consolidar equipos de alto desempeño, 

comprometidos y con actitud de servicio. 

¶ Implementar y mantener el Sistema de Gestión de la Calidad Según la Norma ISO 

9001:2008. 

¶ Promover la apertura, consolidación de mercados para productos de la oferta exportable 

de Bolivia con enfoque de demanda. 

¶ Administrar el servicio de Alerta Temprana, difusión comercial y atención al empresario. 

 

5.4.1.2 Resultados e Indicadores 

 

METAS INDICADORES 

Al menos el 50% del Personal Interno  de PROMUEVE BOLIVIA es 
capacitado en temas del SGC, promoción comercial y asesoramiento al 
empresario en temas de desarrollo de negocios 

(Nº Funcionarios capacitados/ (Nº Funcionarios Total * Número de 
eventos realizados)) * 100  

Sistema de Gestión de la Calidad Según la Norma ISO 9001: 2008. 
implementado hasta Fines del año 2009 

(Nº Auditorías Internas realizadas/ Nº Auditoras Internas Programadas ) * 
100 

Implementación de una plataforma de Desarrollo de negocios en 
PROMUEVE BOLIVIA 

(Nº Consultas efectivamente atendidas/ Nº Consultas registradas) * 100 

(Nº Sugerencias y/o Reclamos Atendidas / Nº Sugerencias y/o Reclamos 
Recepcionadas) * 100 

Captación y registro de Demandas y/o requerimientos de productos 
bolivianos en el exterior a través de Agregados Comerciales de Bolivia 
en el mundo y personal de PROMUEVE.  (Nº demandas Difundidas / Nº demandas Registradas) * 100 

Organización y participación en 10 eventos y/o ferias para la promoción 
de productos bolivianos a nivel  nacional o internacional 

(Nº eventos Realizados/ N° eventos Programados) * 100 

(Nº empresas beneficiadas /  N° empresas programadas) * 100 

(Nº Sugerencias y/o Reclamos Atendidas / Nº Sugerencias y/o Reclamos 
Recepcionadas) * 100 

Elaboración de 12 perfiles producto y/o País para mercados potenciales. (Nº estudios Elaborados/ N°  estudios Programados) * 100 

Difusión comercial  y elaboración de publicaciones y boletines de alerta 
temprana realizadas. 

(Nº Alertas Difundidas/ Nº Alertas Programadas) * 100 

(Líneas de materiales promocionales elaboradas/ Líneas de materiales 

promocionales programadas) * 100 
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5.4.2.- Planificación del Sistema de Gestión de la Calidad 

 

La planificación del Sistema de Gestión de la Calidad se realiza  tomando como base la 

Política y los Objetivos de la Calidad; esta planificación está integrada con el Programa de  

Operación Anual (POA) (Anexo Nº4), la misma que tiene como apoyo al Sistema de 

Programación de Operaciones (SPO) establecido en la Ley Nº 1178 de Administración y 

Control Gubernamental, también el cumplimiento con las necesidades y expectativas de los 

clientes, mejora continua de los procesos, así como con los requisitos de la Norma ISO 

9001:2008, el Plan del SGC esta descrito en el Anexo Nº 3. 

 

Los objetivos son traducidos en el POA (Anexo Nº4), en actividades, responsables, metas y 

resultados esperados, para determinar: 

 

a. Su aplicación, participación y coordinación del personal relacionado con el logro de los 

objetivos. 

b. Su grado de medición e implantación. 

c. Los Indicadores. 

 

Las herramientas establecidas para la planificación son: 

 

1) La Planificación de Operaciones; que involucra la Programación Operativa Anual, 

en aplicación de los documentos: Reglamento Específico del Sistema de 

Programación de Operaciones. 

2) Las estrategias, los objetivos, la evaluación de los datos de los procesos y 

servicios, los responsables, las metas, los recursos y los cambios. 

 

5.5     RESPONSABILIDAD, AUTORIDAD Y COMUNICACIÓN 

 

5.5.1 Responsabilidad y Autoridad  

 

De acuerdo a la estructura orgánica establecida en el organigrama de PROMUEVE BOLIVIA 

(Anexo Nº 2), la Dirección ha definido y asignado autoridad a todo el personal que dirige, 

controla y ejecuta trabajos que afectan la calidad de los servicios, como también se observa en 

el Manual de Organización y Funciones de PROMUEVE BOLIVIA A-PME/SAP/MF/400, 

realizado según el Sistema de Administración de Personal (SAP). 

 

Los procesos involucrados en el SGC, en coordinación y apoyo con la Dirección, y según la 
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normativa vigente, dispone y mantiene su estructura organizacional para el funcionamiento 

institucional y el cumplimiento de su misión. 

 

5.5.2 Representante de la Dirección  

 

El Director Ejecutivo, ha designado mediante Memorándum a un Representante de la 

Dirección, para temas relacionados al SGC, sin interferir las funciones propias y tienen las 

siguientes atribuciones:  

 

a. Representar, en todo lo que respecta al SGC. 

b. Asegurar que se establezcan, pongan en práctica y mantengan los requisitos del 

SGC, mediante la aplicación de los procesos de Control de Documentos, Control de 

Registros, Auditorías Internas de la Calidad. 

c. Asegurar que se promueva la toma de conciencia de los requisitos del cliente en los 

diferentes niveles de la Organización, a través de: la Planificación Operativa Anual, 

la atención oportuna de las Sugerencias y Reclamos de los clientes y el control de 

servicio no conforme. 

d. Apoyar al Director Ejecutivo, en el proceso de revisión del SGC y las necesidades 

de mejora, organizando eventos y reuniones de revisión y emitiendo información al 

respecto. 

e. Informar al Director Ejecutivo, sobre el desempeño del SGC, a través de la 

realización de Auditorías Internas de la Calidad y el seguimiento a la implantación 

de acciones correctivas 

f. Relaciones con partes externas sobre asuntos relacionados con el cliente. 

 

El Representante de la Dirección efectúa la parte operativa del SGC, en lo que corresponde al 

diseño, evaluación, mantenimiento y mejora del sistema. También administra los procesos de 

Control de Documentos, Control de Registros, Auditorías internas de la calidad, Planificación, 

Revisión de la Dirección y Acciones correctivas y preventivas.  

 

5.5.3 Comunicación Interna y Externa 

 

La Estructura Organizacional de PROMUEVE BOLIVIA permite que la comunicación sea 

rápida y efectiva en cada uno de los niveles. 

 

El proceso de comunicación interna y externa se realiza generalmente por los siguientes 

medios: 
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¶ Comunicación Interna; Se ha establecido formatos de comunicación y/o nota interna; 

asimismo, se han definido los medios de comunicación: fax, teléfono, correo electrónico, 

hojas de ruta, comunicación directa verbal y escrita (soporte físico y digital) y reuniones, 

con presentaciones de todo el trabajo; se registra en el acta según corresponda.  

Información sobre el Plan A-PME/DIR/PL/103 - R01. 

 

El Representante de la Dirección conjuntamente con el Director Ejecutivo en reuniones de 

comunicación establecidas y registradas en el Acta según corresponda, donde existirá la 

retroalimentación e informa al personal sobre resultados, avances, cumplimiento de objetivos, 

y establecimiento de políticas y si es necesario ajustes del SGC. 

 

¶ Comunicación Externa; hace referencia al menos a: Información sobre el servicio (ver 

trípticos), consulta a cerca del estado de la solicitud y modificaciones, sugerencias y 

reclamos de clientes. Las comunicaciones con otras partes externas (Min. de Economía 

y Finanzas y otros).  A-PME/DIR/PL/103 - R02. 

 

5.6 REVISIÓN POR LA DIRECCIÓN 

 

5.6.1 Generalidades 

 

Los resultados de la Revisión por la Dirección, se traducen en Informes de Revisión por la 

Dirección; estos contienen decisiones y acciones dirigidas a: 

 

V Mejora de la eficacia del SGC. 

V Mejora de los procesos de realización y los procesos de apoyo. 

V Mejora de la estructura organizacional. 

V Las necesidades de recursos.  

 

PROMUEVE BOLIVIA, determino que por lo menos una vez al año realizará una revisión del 

SGC, con el propósito de evaluar su adecuación y eficacia, en búsqueda de oportunidades de 

mejora y posibles cambios necesarios en el SGC (Política, objetivos y otros). La revisión por la 

Dirección se registra en el "Acta de Revisión por la Dirección", A-PME/DIR/P/102- R01, 

conforme lo establecido en el Procedimiento "Revisión por la Dirección", A-PME/ DIR/P/102. 

 

5.6.2. Información para la Revisión 

 

La Dirección Ejecutiva recibe para su revisión, datos e información relativa al desempeño del 
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Sistema de Gestión de Calidad, así como informe de auditorías, resultados de evaluaciones de 

satisfacción del cliente, estado de revisiones anteriores; análisis de datos, acciones 

correctivas, acciones preventivas, tratamiento de sugerencias, desempeño de los servicios, 

control de servicio no conforme y cambios que podrían afectar al sistema. 

 

5.6.3. Resultados de la Revisión 

 

Como resultado de la revisión por la Dirección, se registrarán las decisiones y conclusiones 

alcanzadas para tomar las acciones correspondientes en el "Acta de Revisión por la 

Dirección"  A-PME/DIR/P/102- R01. 

 

6. GESTIÓN DE RECURSOS 

 

6.1 PROVISIÓN DE RECURSOS  

 

PROMUEVE BOLIVIA tiene asignado en su Plan Operativo Anual (Anexo Nº4) según el 

Sistema de Organización Administrativa, los recursos necesarios para implementar, mantener 

y mejorar el Sistema de Gestión de la Calidad, aumentar la satisfacción de los clientes y 

cumplir con los requisitos del Sistema. 

 

6.2  RECURSOS HUMANOS 

 

6.2.1 Generalidades 

 

PROMUEVE BOLIVIA considera a su personal como el recurso más importante para el logro 

de buenos resultados de gestión y la consecución de objetivos. Esto hace necesaria la 

disposición y participación de recursos humanos calificados con la competencia técnica 

necesaria para llevar a cabo los procesos y las actividades inherentes. Se asegura que el 

personal involucrado en dichos procesos mantenga la competencia técnica necesaria, con 

base en la formación, habilidades y experiencia apropiada.  

 

Para ese efecto, se aplican los siguientes documentos: 

 

¶ Reglamento Específico del Sistema de Administración de Personal (SAP). 

¶ Reglamento Específico del Sistema de Organización Administrativa (SOA). 

¶ Manual de Organización y Funciones. (A-PME/SAP/MF/400)  
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El personal que realiza trabajos que afectan a la calidad del Servicio que brinda PROMUEVE 

BOLIVIA, es competente sobre la base de educación, formación, habilidades y experiencia, 

conforme al Sistema de Administración de Personal, Procedimiento de Gestión de Personal 

(A-PME/SAP/P/401), Manual de Organización y Funciones (MOF - A-PME/SAP/MF/400), y 

algunos requisitos determinados por la norma ISO 9001:2008. 

 

6.2.2 Competencia, Toma de Conciencia y Formación 

 

PROMUEVE BOLIVIA, respecto al personal y sus funciones que afectan la calidad del servicio, 

cumple con las Normas Básicas del Sistema de Administración de Personal, incluyendo 

requisitos determinados por la Norma ISO 9001:2008 para las siguientes acciones: 

 

¶ Determinación de la Competencia necesaria de todo aquel personal relacionado con 

procesos que afectan a la calidad, según el procedimiento "Procedimiento de Gestión 

de Personal" A-PME/SAP/P/401 y "Evaluación del desempeño del personal" (A-

PME/SAP/RE ïFORM 016) según el Reglamento Especifico del Sistema 

Administración de Personal del MDP y EP. 

¶ En el caso de no existir la competencia necesaria, PROMUEVE BOLIVIA, toma 

acciones que satisfagan dichas necesidades mediante el "Informe de Detección de 

Necesidades de Capacitación" (A-PME/SAP/RE ïFORM 022, según el  Reglamento 

Especifico del Sistema Administración de Personal del MDPyEP). y la ejecución del 

"Programa de Capacitación" (A-PME/SAP/RE ïFORM 024, según el  Reglamento 

Especifico del Sistema Administración de Personal del MDPyEP). Con diseño de 

cursos, seminarios y otros eventos de capacitación orientados a fortalecer la motivación, 

el compromiso y la vocación de servicio. 

¶ Comunicar internamente al personal acerca de su importancia en el desarrollo de las 

actividades que contribuyen al logro de los objetivos de la calidad mediante la ejecución 

del "Programa de Capacitación" (A-PME/SAP/RE ïFORM 024, según el Reglamento 

Especifico del Sistema Administración de Personal del MDPyEP). 

¶ Se mantiene registros apropiados de la educación, formación, habilidades y experiencia 

del personal, según Ficha de Personal (A-PME/SAP/RE ïFORM 026, VI estudios, VII 

conocimiento IV, V datos laborales, IX experiencia según el  Reglamento 

Especifico del Sistema Administración de Personal del MDP y EP). 

 

6.3 INFRAESTRUCTURA 

 

PROMUEVE BOLIVIA, determina, provee y mantiene la infraestructura necesaria y adecuada 
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para lograr la conformidad con los requisitos del servicio, la misma que incluye: 

 

¶ Oficinas 

¶ Equipos de Computación (computadoras, impresoras, scanner) 

¶ Telecomunicaciones (fax, teléfonos, Internet, video conferencias, Sistema IP); 

¶ Servicios de apoyo (fotocopia, limpieza y otros). 

¶ Material de escritorio 

 

En el caso de imprevistos que requieran reparaciones menores, se solicita autorización a la 

Dirección para proceder a la reparación respectiva. 

 

En cuanto a los equipos de computación, se realiza mantenimiento preventivo y correctivo, al 

menos 2 veces al año, en caso de que se presente la necesidad de realizar una revisión 

extraordinaria, se la efectúa a través de una solicitud a la Dirección. 

 

Como seguridad, los responsables de cada equipo, realizan copias de seguridad de su 

información para prever la pérdida no intencionada de la misma, de manera periódica; en el 

caso del servidor, los responsables de los  sistemas informáticos, son quienes realizan las 

copias de seguridad de la base de datos periódicamente o cuando se requiere, guardando las 

mismas bajo su responsabilidad. 

 

6.4 AMBIENTE DE TRABAJO 

 

El ambiente de trabajo de PROMUEVE BOLIVIA cuenta con una adecuada iluminación y 

distribución de espacios, que permite el buen desempeño laboral. 

 

Asimismo, en todas las instalaciones de la organización el personal de oficina mantiene un 

ambiente profesional y respetuoso entre las personas que trabajan, generando un buen clima 

laboral.  

 

7. REALIZACIÓN DEL PRODUCTO 

 

7.1 PLANIFICACIÓN DE LA REALIZACIÓN DEL SERVICIO 

 

PROMUEVE BOLIVIA ha planificado y desarrollado los procesos necesarios para la ejecución 

del servicio correspondiente a Promoción de Exportaciones (Eventos de promoción comercial, 

Capacitación, Información y Soporte estadístico).  
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Mediante la gestión institucional se consolida los programas operativos en un solo documento 

denominado Programa Operativo Anual (POA), donde se determina, las actividades que se 

van a desarrollar, indicadores, los responsables de cada actividad, los recursos necesarios y 

los procesos relacionados con la prestación del servicio (identificados en la determinación de 

los procesos y esquematizado en el macro proceso).  

 

PROMUEVE BOLIVIA para cada servicio ha determinado procedimientos que muestran la 

metodología de operación, donde se incluyen, los subprocesos y requisitos para el servicio, los 

documentos y los recursos que permitan alcanzarlos. Se han definido las actividades para la 

verificación y validación del servicio y el seguimiento de los procesos. 

 

7.2 PROCESOS RELACIONADOS CON EL CLIENTE 

 

7.2.1 Determinación de los Requisitos Relacionados con el Servicio 

 

La determinación de los requisitos relacionados con el servicio, pueden ingresar por diferentes 

vías, tales como visitas personales, teléfono y/o por email de fuentes como: Exportadores, 

Importadores, sector público, cámaras, Organizaciones Económicas, Campesinas, 

confederaciones, empresas o por personas naturales. Según el caso, se genera un registro de 

la consulta realizada por el cliente. 

 

También si corresponde, se incluye la determinación con las necesidades técnicas y legales 

del cliente y los establecidos por PROMUEVE BOLIVIA. 

 

7.2.2 Revisión de los Requisitos Relacionados con el Servicio 

 

Todo requerimiento de prestación de servicios es previamente analizado, revisado y aprobado 

por el responsable del servicio, para verificar que se dispone con la capacidad de atender la 

solicitud, sobre la base de la disponibilidad de recursos financieros, competencia técnica del 

personal, pertinencia y relevancia de la solicitud. 

 

Esta revisión tiene el propósito de determinar la capacidad para el cumplimiento de requisitos y 

resolver las diferencias existentes. Si no se tuviese la capacidad de cumplir los requisitos 

establecidos, se hace conocer al cliente y se propone alternativas viables para lograr su 

cumplimiento. 
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7.2.3 Comunicación con el Cliente 

 

La comunicación con el cliente, es parte del proceso normal de entrada para los servicios, se 

manifiesta a través de: comunicación escrita, comunicación verbal y/o solicitudes, para ello se 

cuenta con diferentes medios tales como: sitio web de la organización, el correo electrónico, 

fax y/o visitas personales a la institución.  Además se cuenta con un proceso para evaluar y 

controlar el tratamiento de los reclamos emitidos por el cliente."Procedimiento de atención 

de sugerencias y reclamos A- PME/COM/P/552. 

 

7.3 DISEÑO Y DESARROLLO 

 

No aplica. Véase exclusiones. 

 

7.4 COMPRAS 

 

7.4.1 Proceso de Compras y/o Contratación de servicios 

 

PROMUEVE BOLIVIA, se asegura, que los productos o servicios adquiridos, cumplen con las 

condiciones de calidad necesarias que permitan efectuar con efectividad los requisitos de 

compra, especificados por la Unidad Solicitante. 

 

Para tal cometido se cumplen los lineamientos establecidos en el D.S. Nº 181 de 28 de junio 

de 2009 ñNormas B§sicas del Sistema de Administraci·n de Bienes y Servicios, y los del 

Sistema de Gestión de Calidad - Norma 9001:2008, cuyas especificaciones se detallan en las 

órdenes de compra o términos de referencia según lo que corresponda. 

 

Para la adquisición de los ítems antes mencionados, se aplica los reglamentos específicos de 

ñpresupuestosò y de ñbienes y serviciosò (SABS). Aplica también la normatividad legal vigente 

inherente a instituciones del Estado al tema de adquisiciones, que PROMUEVE BOLIVIA 

establece al respecto. 

 

7.4.2 Información de las Compras 

 

El registro Orden de Compra A- PME/SAB/P/451 - R03, describe los bienes y/o servicios a 

comprar ó contratar, según especificaciones, detalladas de acuerdo a la cotización; para la 

contratación de servicios los requisitos y especificaciones del servicio son detallados en los 

términos de referencia, excepto en el caso de uso de fondo de Caja Chica que se establecen 
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según manual para su uso y manejo. 

 

7.4.3 Verificación de los Productos Comprados 

 

La coordinación con el responsable de compras y el miembro de la unidad solicitante se 

realiza en la revisión de los materiales e insumos adquiridos según las órdenes de compra, 

garantizando que los materiales e insumos, comprados cumplen con los requisitos 

especificados. 

 

En cuanto a la contratación de servicios, dependiendo del mismo, se asigna según la Jefatura 

o unidad solicite un Responsable para que realice la verificación de capacidad de respuesta, 

para el seguimiento del avance de los servicios contratados ó hasta su conclusión, verificando 

que los términos de referencia se cumplen a cabalidad. 

 

7.5 PRESTACIÓN DEL SERVICIO 

 

7.5.1 Control de la Prestación del Servicio 

 

El control de la prestación de servicios abarca todas las actividades propias y de apoyo que se 

realizan en todo el proceso de los servicios prestados, donde se describe las características 

del servicio e incluye el seguimiento y medición a través de indicadores de cada proceso, 

mediante: 

 

1.-Eventos (A-PME / SERV / P / 301). 

¶ Selección de Mercado y Producto 

¶ Gestión de ferias y misiones comerciales 

¶ Información Comercial 

¶ Difusión y Promoción de exportaciones. 

2.- Capacitación, Información y Soporte Estadístico (A-PME / SERV / P / 302). 

¶ Elaboración de Publicaciones 

¶ Asesoramiento al empresario en temas de desarrollo de negocios. 

¶ Información Comercial y estadística. 

 

7.5.2. Validación de la prestación del servicio 

 

Para todos los procesos de los servicios, definidos, la validación esta realizada mediante la 

documentación generada en cada proceso, que se encuentra bien resguardada e identificada 

para cualquier momento se puede validar.   
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PROMUEVE BOLIVIA preserva la documentación (files) y cada jefatura y/o unidad con un 

proceso de control, según hoja de ruta en un file por temas y correlativos. 

 

7.5.3 Identificación y Trazabilidad 

 

PROMUEVE BOLIVIA identifica los servicios, desde la recepción de la solicitud hasta el cierre 

de la misma. También en cada servicio se tiene una secuencia de proceso que se puede 

mostrar una trazabilidad. 

 

Para garantizar la trazabilidad de la documentación generada en la ejecución del proceso de 

prestación de los servicios, aplica una codificación, que sistematiza el manejo de la 

documentación, así como la identificación de los procedimientos y formatos.  

 

Otros instrumentos de apoyo a la trazabilidad administrativa, son toda la documentación que 

respalde la ejecución de los procesos de ejecución como ser: hoja de ruta, notas, informes, 

formularios de registro, hojas de seguimiento, correspondencia interna y externa, y otros. 

 

7.5.4 Propiedad del cliente 

 

No aplica. Véase exclusiones. 

 

7.5.5 Preservación del Producto 

 
PROMUEVE ï BOLIVIA preserva la documentación  física (files) y cada jefatura y/o unidad  

con un proceso de control, según hoja de ruta en un file por temas y correlativos. 

 

7.6 CONTROL DE DISPOSITIVOS DE SEGUIMIENTO Y MEDICIÓN 

 

No aplica. Véase exclusiones. 

 

8. MEDICIÓN, ANÁLISIS Y MEJORA  

 

8.1 GENERALIDADES 

 

La institución  ha definido e implementado los procesos necesarios para el seguimiento, 

medición, análisis y mejora, para demostrar: conformidad del servicio de implementación, 

conformidad del SGC conforme a la norma ISO 9001:2008 y mejorar continuamente la eficacia 
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del SGC. 

 

Mediante los procesos de seguimiento análisis y mejora, se obtienen datos que después de su 

análisis constituyen la base para la detección de acciones inmediatas, correctivas o de mejora. 

 

PROMUEVE BOLIVIA, establece procesos y métodos asociados que le permiten medir el 

desempeño del SGC:  

 

a) Demostrar la conformidad de los servicios generados, a través de la implantación de 

controles descritos en los procedimientos inherentes a sus procesos de realización. 

(Ver puntos; 5.4, 8.2.1, Anexo Nº 5).  

b) Asegurar la conformidad del SGC con los requisitos de la Norma ISO 9001:2008, a 

través de la aplicación del proceso de Auditorías Internas de la Calidad (Ver 8.2.2), 

seguimiento y medición de  procesos y servicio (ver 8.2.3, 8.2.4). 

c) Mejorar continuamente la eficacia del SGC, a través de la aplicación de métodos y 

técnicas estadísticas apropiadas para el procesamiento de los datos, que después de 

su análisis constituyen la base para la detección de acciones de mejora. (ver punto 

8.4), cuyos resultados aportan al proceso de Revisión por la Dirección (Ver 5.6).  

 

8.2 SEGUIMIENTO Y MEDICIÓN 

 

8.2.1 Satisfacción del Cliente 

 

Para conocer la percepción y opinión del cliente y beneficiario sobre el cumplimiento de los 

requisitos de sus procesos de realización, la institución efectúa el seguimiento de la 

percepción del cliente respecto al cumplimiento de requisitos de cada servicio y la atención 

brindada, mediante el análisis de resultados y tratamiento de la información, para establecer 

acciones inmediatas o correctivas necesarias para mejorar la calidad del servicio brindado, se 

puede evidenciar en los informes de análisis de la aplicación (Ver A-PME/COM/P/553 

ñProcedimiento de satisfacci·n del cliente y sus registros, A-PME/COM/P/553 - R01 

ñMedici·n y seguimiento de la satisfacci·n del Clienteò) 

 

8.2.2 Auditorías Internas 

 

PROMUEVE BOLIVIA a través de su Representante de la Dirección, como mínimo realiza un 

ciclo completo de auditorías internas del sistema de gestión de la calidad, cumpliendo 

Programas Anuales de Auditoria, para asegurar la conformidad con las disposiciones 
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planificadas y los requisitos de la Norma ISO 9001:2008.  

La ejecución de las Auditorías Internas está descrita en el Procedimiento "Procedimiento de 

auditor²a interna del sistema de gesti·n de la calidadò MDPyEP/SGC/P/204, en el que se 

define los criterios de auditoría, el alcance, su frecuencia y su metodología, así como la 

selección de los auditores internos que llevarán a cabo el proceso. 

 

8.2.3 Seguimiento y Medición de los Procesos 

 

PROMUEVE BOLIVIA efectúa el seguimiento y medición a todos los procesos del Sistema de 

Gestión de Calidad, con el propósito de verificar si los procesos planeados han resultado 

eficaces. 

 

Los procesos tienen variables críticas, las mismas que son monitoreadas y controladas, 

evaluadas en procesos de eventos y capacitación según la Caracterización de Procesos 

(Anexo N° 5) del presente documento, en caso de no obtener los resultados planificados se 

realizan acciones correctivas. 

 

La aplicación de métodos e indicadores de medición de la capacidad de procesos, así como 

indicadores de gestión; son reportados en forma semestral y anual a través del informe de 

Seguimiento a la Caracterización de Procesos y POA de Gestión, llevado a cabo por las 

jefaturas a cargo y la Dirección 

 

8.2.4 Seguimiento y Medición del Servicio 

 

El seguimiento y medición de los Servicios se realiza en las diferentes etapas, las 

disposiciones se adecuan al seguimiento y monitoreo de cada servicio de PROMUEVE 

BOLIVIA, los indicadores y variables para el seguimiento y medición de los procesos 

principales de la organización están descritos en el "Caracterización de Procesos" (Anexo 

N° 5). 

 

8.3 CONTROL DEL SERVICIO Y/O PRODUCTO NO CONFORME 

 
PROMUEVE BOLIVIA, asegura la gestión de los servicios no conformes mediante un 

procedimiento definido, documentado e implementado para la gestión de las no conformidades 

(servicio no conforme, sistema de calidad, reclamos del cliente, auditoria internas) a través de 

MDPyEP/SGC/P/203 ñProcedimiento de producto y servicio No conformeò, que describe las 

responsabilidades autoridades, actividades y controles para el tratamiento del servicio no 

conforme a través de acciones inmediatas y/o cuando corresponda acciones correctivas y/o 



a                                                                          

 

MANUAL A-PME/SGC/ MC / 200 

 

MANUAL DE LA CALIDAD 
Versión Nº 3 

 

P á g i n a  | 30 

preventivas para la eliminación de la no conformidad e Instructivo especifico A-PME/SGC/I/203. 

 

8.4 ANÁLISIS DE DATOS 

 

Los diversos datos recopilados a partir de los registros de los distintos procesos del Sistema 

de Gestión de la Calidad son analizados para demostrar la idoneidad y eficacia del SGC, 

evalúa donde pueden realizarse aspectos de mejora continua. 

 

Las principales fuentes de recolección de datos se desprenden de las mediciones generadas 

en relación con las características y tendencias de los procesos de los servicios.  

 

Dicha información está referida a la satisfacción de clientes, la conformidad con los requisitos 

del producto (punto 8.2.1), el desarrollo, capacidad de los procesos (punto 8.2.3), el 

seguimiento y medición del producto, (8.2.4), las sugerencias de mejora y los resultados de la 

evaluación, así como la implantación de acciones preventivas (8.5.3). A- PME /SGC/P/207 

ñAn§lisis de Datosò. 

 

8.5. MEJORA 

 

Como indica nuestra Política de Calidad, estamos comprometidos con la mejora continua de 

nuestro Sistema de Gestión de la Calidad y por tanto, de  nuestras actividades. 

 

La mejora a través de la evaluación del alcance de los objetivos de calidad, la percepción del 

cliente, el análisis de datos, puede determinar acciones para mejorar. 

 

8.5.1 Mejora Continua 

 

El ñRepresentante de la Direcci·nò solicita y recopila de las jefaturas a cargo de los procesos el 

procesamiento de datos y de resultados de las actividades programadas por lo menos dos 

veces al año y eleva el Informe de avance a la Dirección; dicho documento es parte de la 

documentación que ingresa a proceso de Revisión por la Dirección. Para poder hallar 

oportunidades de mejora para el sistema de gestión de la Calidad implementado. 

 

8.5.2 Acción Correctiva 

 

Las Acciones para eliminar las causas a las no conformidades y que no vuelvan a ocurrir son 

identificadas y reportadas, conforme al procedimiento "Acciones Correctivas y Preventivas" 
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MDPyEP/SGC/P/205, en el que se establece un mecanismo para identificar una no conformidad, 

describirla y realizar el análisis del origen o su causa raíz.  El procedimiento permite: 

 

¶ Revisar las No conformidades incluyendo los reclamos; MDPyEP/SGC/P/203 - R01 

¶ Determinar las causas de las no conformidades; MDPyEP/SGC/P/205 - R01 

¶ Evaluar la necesidad de acciones para asegurarse de que las No Conformidades no 

vuelvan a ocurrir; MDPyEP/SGC/P/205 - R01 

¶ Implementar las acciones necesarias; MDPyEP/SGC/P/205 -  R01 

¶ Registrar los resultados de las acciones tomadas, MDPyEP/SGC/P/205 - R01 y; 

¶ Revisar las acciones correctivas tomadas. MDPyEP/SGC/P/205 - R01 

¶ Dar seguimiento a las acciones correctivas MDPyEP/SGC/P/ 205 - R02 

 

El ñRepresentante de la Direcci·nò tiene a su cargo la evaluaci·n, el control y el registro de las 

acciones correctivas y preventivas, para asegurar que sean compatibles con los lineamientos 

del SGC. 

 

8.5.3 Acción Preventiva 

 

Se establecen acciones preventivas para prevenir la ocurrencia de no conformidades, cuando 

se identifica alguna condición, que a criterio personal pueda afectar el desarrollo de un 

proceso, de acuerdo al procedimiento "Acciones Correctivas y Preventivas" 

MDPyEP/SGC/P/205, que permite: 

 

¶ Determinar las no conformidades potenciales y sus posibles causas; 

¶ Evaluar la necesidad de tomar acciones para evitar dichas no conformidades 

MDPyEP/SGC/P/205 - R01. 

¶ Determinar e implementar las acciones adecuadas y ejecutarlas MDPyEP/SGC/P/ 205 -  

R02. 

¶ Registrar los resultados de dichas acciones, MDPyEP/SGC/P/205 - R03. 

¶ Revisar las acciones preventivas ejecutadas MDPyEP/SGC/P/205 - R04. 

 

9. ANEXOS 

 

¶ Anexo N° 1: Mapa de Procesos  

¶ Anexo N° 2: Organigrama 

¶ Anexo N° 3: Plan del Sistema de Gestión de Calidad 

¶ Anexo N° 4: Programa de Operaciones Anual 
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¶ Anexo N° 5: Caracterización de los Procesos 

 

10. MODIFICACIONES DEL DOCUMENTO 

 

Revisión Fecha Cambio Efectuado 

Versión 

N°1 

15-ago-

2009 

Cambios y/ o ajustes en los puntos: 

3.1 Alcance: exclusión del término de comercio electrónico. 

3.2.1. Diseño y Desarrollo, modificación del texto 

4.1 Requisitos generales, ajustes en la determinación de los procesos 

5.4.1 ñObjetivos de calidad e indicadores.ò 

Anexo Nº 3, Objetivos e indicadores. 

Anexo N° 5 Caracterización de los procesos la parte de indicadores. 

Excluido el Anexo Nº 6, y referenciado el procedimiento donde corresponde. 

Versión 

N°2 

29-oct-

2009 

Cambio del código del documento. 

Cambios y/ o ajustes en los puntos: 

Exclusión del término de turismo. 

Inclusi·n del ñServicio de Promoción de Exportaciones, que incluye Eventos de 

promoción comercial, Capacitación, Información y Soporte Estadísticoò. 

4.1 Requisitos generales, ajustes en la determinación de los procesos 

5.3 Política de calidad, exclusión de los términos de turismo y expectativas. 

5.4.1 ñObjetivo general de calidad e indicadores.ò 

Anexo Nº 1, Macro proceso inclusión de conectores entre procesos y 

productos/servicios finales.   

Anexo Nº 3, Objetivos e indicadores. 

Anexo Nº 4, programa de Operación Anual 

Anexo N° 5 Caracterización de los procesos la parte de indicadores. 
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ANEXO N°1  DESCRIPCIÓN DE LA INTERACCIÓN DE LOS PROCESOS DEL SGC     

MACROPROCESO ñSERVICIO DE PROMUEVE BOLIVIAò 

 

Etapa 1: 

Recepción de consultas

Etapa 2: 

Registro y análisis de la consulta

Etapa 3: 

Evacuación de consulta
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ANEXO N°2 ORGANIGRAMA 
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ANEXO Nº 3 PLAN DEL SISTEMA DE GESTION DE LA CALIDAD 

POLITICA DE CALIDAD 
OBJETIVO GENERAL 

DE CALIDAD 
OBJETIVO ESPECIFICO 

DE CALIDAD 
OBJETIVO 

INSTITUCIONAL 
METAS INDICADORES 

La Dirección Ejecutiva y el 
personal de PROMUEVE 
BOLIVIA, de manera 
conjunta, asumen el 
desafío cotidiano de 
posicionar el liderazgo 
institucional en la 
promoción de las 
exportaciones bolivianas, 
a través de la 
conformación de equipos 
de alto desempeño, con 
actitud de servicio y 
compromiso, que brinden 
servicios y programas 
claramente identificados, 
efectivos, cuantificables, 
cumpliendo requisitos 
técnicos que satisfagan 
las necesidades de 
nuestros clientes objetivo, 
con orientación a la 
mejora continua 

Brindar servicios de 
calidad para la promoción 
de las exportaciones de 
Bolivia, con orientación a 
su diversificación e 
incremento del valor 
agregado, bajo un 
enfoque de demanda y 
vocación de mejora 
continua. 
 

Capacitar al personal para 
formar y consolidar 
equipos de alto 
desempeño, 
comprometidos y con 
actitud de servicio. 

Operativizar las políticas de 
promoción de 
exportaciones y del turismo 
en Bolivia, identificando y 
prestando asesoramiento 
legal, técnico y logístico 
sobre las oportunidades de 
exportación para el sector 
público, privado y mixto. 

Al menos el 50% del 
Personal Interno  de 
PROMUEVE BOLIVIA es 
capacitado en temas del 
SGC, promoción 
comercial y 
asesoramiento al 
empresario en temas de 
desarrollo de negocios 

(Nº Funcionarios 
capacitados/ (Nº 
Funcionarios Total * 
Número de eventos 
realizados)) * 100  

Implementar y mantener 
el Sistema de Gestión de 
la Calidad Según la 
Norma ISO 9001:2008. 

Sistema de Gestión de la 
Calidad Según la Norma 
ISO 9001: 2008. 
implementado hasta Fines 
del año 2009 

(Nº Auditorías Internas 
realizadas/ Nº Auditoras 
Internas Programadas ) * 
100 

Promover la apertura, 
consolidación de 
mercados para productos 
de la oferta exportable de 
Bolivia con enfoque de 
demanda 

Implementación de una 
plataforma de Desarrollo 
de negocios en 
PROMUEVE BOLIVIA 

(Nº Consultas 
efectivamente atendidas/ 
Nº Consultas registradas) 
* 100 

(Nº Sugerencias y/o 
Reclamos Atendidas / Nº 
Sugerencias y/o Reclamos 
Recepcionadas) * 100 

Captación y registro de 
Demandas y/o 
requerimientos de 
productos bolivianos en el 
exterior a través de 
Agregados Comerciales 
de Bolivia en el mundo y 
personal de PROMUEVE.  

(Nº demandas Difundidas 
/ Nº demandas 
Registradas) * 100 

Organización y 
participación en 10 
eventos y/o ferias para la 
promoción de productos 
bolivianos a nivel  
nacional o internacional 

(Nº eventos Realizados/ 
N° eventos Programados) 
* 100 

(Nº empresas 
beneficiadas /  N° 
empresas programadas) * 
100 

(Nº Sugerencias y/o 
Reclamos Atendidas / Nº 
Sugerencias y/o Reclamos 
Recepcionadas) * 100 

Elaboración de 12 perfiles 
producto y/o País para 
mercados potenciales. 

(Nº estudios Elaborados/ 
N°  estudios 
Programados) * 100 

Administrar el servicio de 
Alerta Temprana, difusión 
comercial y atención al 
empresario. 

Difusión comercial  y 
elaboración de 
publicaciones y boletines 
de alerta temprana 
realizadas. 

(Nº Alertas Difundidas/ Nº 
Alertas Programadas) * 
100 

(Líneas de materiales 
promocionales 
elaboradas/ Líneas de 
materiales promocionales 
programadas) * 100 
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Anexo Nº4 PROGRAMA DE OPERACIÓN ANUAL 

 
MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO Y ECONOMIA PLURAL

ENTIDAD DESCONCENTRADA: PROMUEVE BOLIVIA

CODIGO 

A.

CODIGO DENOMINACIÓN

A1. Fortalecer la institucionalidad, servicios y 

actividades de promoción comercial en 

mercados internos y externos, a través de 

políticas, programas y proyectos de 

alcance nacional e internacional.

30 Se ha fortalecido la promoción 

comercial en mercados priorizados y 

se ha ampliado la cobertura de los 

servicios y actividades de promoción 

de las exportaciones a nivel nacional.

Se ha fortalecido la institucionalidad 

a través de la implementación de un 

sistema de gestión de la calidad.

Presencia de agregados 

comerciales en 5 países y se 

cuenta con una oficina a 

nivel nacional.

No se cuenta con un 

sistema de gestión de la 

calidad

Presencia de agregados 

comerciales en al menos 10 

países y oficinas de 

promoción en al menos 3 

departamentos priorizados 

y gestión de financiamiento.

Se cuenta con un sistema 

de gestión de la calidad 

diseñado e implementado

A2. Promover la diversificación de mercados 

internos y externos con destino y el 

posicionamiento de servicios y productos 

representativos mediante ferias y misiones 

en mercados estratégicos.

35 Se cuenta con información de 

productos en mercados, canales 

eficientes para el flujo de 

información estratégica, una mayor 

participación privada en ferias y 

misiones comerciales y una 

estrategia para el posicionamiento 

de productos, turismo y marca país.

Estudios desactualizados y 

limitados instrumentos para 

la promover la presencia de 

exportadores en ferias y 

misiones comerciales.

No se cuenta con una 

Plataforma de demandas de 

Inteligencia de Mercados.

Estudios de exploración e 

inteligencia de mercado, 

diseñados canales de 

información y una mayor 

participación privada en 

ferias y misiones.

Plataforma de demanda de 

Inteligencia de Mercados 

implementada.

A3. Centralizar, unificar, agilizar los trámites de 

exportación y fortalecer las capacidades de 

las micro, pequeñas y medianas empresas 

para su inserción en mercados 

internacionales.

35 Plataformas de apoyo sectoriales al 

exportador implementada en La Paz 

y seminarios - taller de capacitación 

realizados

Documento a diseño final. 

Insuficientes oportunidades 

de capacitación.

Implementación de 3 tres 

plataformas sectoriales en 

La Paz y realización de 

eventos de capacitación.

Sumatoria de ponderaciones = 100 100

RESPONSABLE DE LA INFORMACION NOMBRE

ELABORADO POR :

REVISADO POR : (Director General):

V.B.   Viceministra

OBJETIVOS INSTITUCIONALES (Estratégicos )

CODIGO 
DESCRIPCIÓN DE OBJETIVOS DE 

GESTIÓN ANUAL
LINEA BASE LOGRO 2009

FIRMACARGO

DESCRIPCIÓN DE OBJETIVOS INSTITUCIONALES

ENLACE CON PPTO.: PROGRAMA

Operativizar las políticas de promoción de exportaciones y del turismo en Bolivia, identificando y prestando asesoramiento legal, técnico y logístico sobre las 

oportunidades de exportación para el sector público, privado y mixto.

Nota: Los Objetivos Institucionales están descritos en la página Nº 3  de la Metodología de Elaboración del POA - 2009

OBJETIVOS  DE GESTION ANUAL

POND. 

OG
RESULTADO ESPERADO
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ANEXO Nº 5   CARACTERIZACION DE LOS PROCESOS DEL SGC 

 

SERVICIO: PROMOCIÓN DE EXPORTACIONES 

ENTRADAS PROCESO SALIDAS 

¶ Exportadores. 

¶ Importadores. 

¶ Sector público. 

¶ Cámaras. 

¶ Organizaciones 

Económicas  

Campesinas. 

¶ Confederaciones 

 ¶ Selección de Mercado y Producto 

¶ Gestión de ferias y misiones comerciales 

¶ Información Comercial 

¶ Difusión y Promoción Comercial a través de 

la Red Externa Boliviana. 

¶ Facilitación empresarial. 

¶ Atención al empresario 

¶ Elaboración de Publicaciones. 

¶ Capacitación al personal. 

OBJETIVO DEL PROCESO 

Brindar servicios de calidad para la promoción de las exportaciones de Bolivia, con orientación a su diversificación e 
incremento del valor agregado, bajo un enfoque de demanda y vocación de mejora continua. 

RESPONSABLES ¶ Director Ejecutivo y Jefes de área o Unidad 

PROCESOS 

RELACIONADOS 

¶ Eventos de promoción comercial 

¶ Capacitación 

¶ Información 

¶ Soporte Estadístico 

VARIABLES DE CONTROL REGISTROS O FORMATOS 

Plazo de respuesta de la factibilidad de la Consulta Depende del tipo de servicio 

RECURSOS 

FINANCIEROS Presupuesto POA 

INDICADORES 

Capacitación 
¶ (Nº Funcionarios capacitados/ (Nº Funcionarios Total * Número de eventos 

realizados)) * 100  

Eventos  

 

¶ (Nº demandas difundidas / Nº demandas  registradas) * 100. 

¶ (Nº eventos realizadas/ Nº eventos Programadas)*100. 

¶ (Nº empresas beneficiadas /  N° empresas programadas) * 100. 

Información y 

Estadística 

¶ (Nº Consultas efectivamente atendidas/ Nº Consultas registradas) * 100. 

¶ (Nº estudios Elaborados/ N°  estudios Programados) * 100. 

¶ (Nº Alertas Difundidas/ Nº Alertas Programadas) * 100. 

¶ (Líneas de materiales promocionales elaboradas/ Líneas de materiales 

promocionales programadas) * 100.   

 

 

 

A-PME/SERV/P/301 
y 302 

 
PROMOCIÓN DE 

EXPORTACIONES 
(Eventos de promoción 

comercial, 
capacitación, 

información y soporte 

estadístico)  
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REVISIÓN POR LA DIRECCIÓN  

 

ENTRADAS PROCESO SALIDAS 

¶ Desempeño de los 

procesos y la 

conformidad del servicio 

¶ Análisis de Datos  

¶ Resultados de  

auditorias 

¶ Estado de las Acciones 

Correctivas y 

Preventivas  

¶ Retroalimentación del 

cliente  

 

¶ Revisión de la Política y 

Objetivos de la Calidad 

¶ Acciones de mejora del 

SGC  

OBJETIVO DEL PROCESO 

Establecer el mecanismo para la revisión del Sistema de de Gestión de la Calidad por parte de la Dirección 
Ejecutiva, con el fin de evaluar el grado de adecuación y eficacia de cumplimiento de la Norma ISO 
9001:2008.  

RESPONSABLES 

¶ Director Ejecutivo 

¶ Responsable del SGC 

¶ Otros definidos en el procedimiento correspondiente 

PROCESOS 

RELACIONADOS 

¶ Control de los documentos y registros  

¶ Gestión de personal  

¶ Satisfacción del cliente 

¶ Atención de Sugerencias y Reclamos 

¶ Auditoría interna y/o externa 

CONTROLES REGISTROS O FORMATOS 

Seguimiento a los compromisos realizados, responsables y 

tiempo 

A-PME/DIR/P/102 -R01 Acta de revisión por la 

Dirección 

RECURSOS 

FINANCIEROS Presupuesto  

INDICADORES ¶ (Nº de reuniones realizadas/ Nº de reuniones planificadas) * 100 

 

 

A-PME/DIR /P/102 
 

REVISIÓN POR LA 

DIRECCIÓN 
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GESTIÓN DE PERSONAL 

 

ENTRADAS PROCESO SALIDAS 

Necesidades del personal 

de  la organización para 

brindar un servicio eficaz  a 

sus clientes y necesidades 

de capacitación para la 

competencia de necesaria 

de los Recursos Humanos 

de la organización.  

 

 

Personal competente para la 

prestación del servicio. 

 

 

OBJETIVO DEL PROCESO 

Establecer el marco reglamentario para los procesos de integración y administración del personal en 
PROMUEVE BOLIVIA 
Dotar a la entidad de personal competente, seleccionado, evaluado y capacitado en base a criterios técnicos y 
fomentar su desarrollo, motivación y compromiso con la organización. 

RESPONSABLES 

¶ Director Ejecutivo 

¶ Representante de la Dirección 

¶ Jefe de administración y finanzas  

¶ Otros definidos en el procedimiento correspondiente 

PROCESOS 

RELACIONADOS 

¶ Gestión de compras. 

¶ Manual de calidad 

¶ Comunicación Interna y externa 

¶ Sistema de administración de personal 

CONTROLES REGISTROS O FORMATOS 

Aplicar el SAP 
Seguimiento al plan de 
compromisos realizados, 
responsables y tiempo 

A-PME /SAP/RE ïFORM 016 y 017 Evaluación del desempeño del personal 
A-PME /SAP/RE ïFORM 022 Detección De Necesidades 
A-PME /SAP/RE ïFORM 024 Programa de Capacitación 
A-PME /SAP/RE ïFORM 026 Ficha de Personal 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

Presupuesto para la realización de las acciones que permitan la mejora de la 
competencia del personal, definido en el Programa Anual de Capacitación. 
Contactos con instituciones nacionales e internacionales que permitan y faciliten 
capacitación 

HARDWARE 

¶ Instalaciones para la realización de la Capacitación  

¶ Equipo de computación, proyector 

¶ Material de escritorio 

INDICADORES 

(Nº Funcionarios capacitados/ (Nº Funcionarios Total * Número de eventos realizados)) * 
100 

% de cumplimiento de los programas de capacitación 

 

 

 

 

A-PME/SAP/P/401 
 

GESTIÓN DE 
PERSONAL (evaluación, 

identificación de 
necesidades, 

elaboración de planes y 
capacitación) 
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CONTROL DE NO CONFORMIDADES 

 

ENTRADAS PROCESO SALIDAS 

El control de cualquier 

servicio realizado por 

PROMUEVE BOLIVIA que 

no cumple 

 

 

 

 

 

 

 

 

¶ Servicios controlados  

¶ Satisfacción del cliente  

¶ Correcciones  

¶ Datos de 

retroalimentación  

OBJETIVO DEL PROCESO 

Identificar, controlar, establecer y definir responsabilidades para dar las acciones necesarias para el control de 

cualquier No Conformidad identificada en una actividad o etapa del servicio planificado y efectuado  

RESPONSABLES 

¶ Representante de la Dirección  

¶ Responsable del SGC 

¶ Jefes de área 

PROCESOS 

RELACIONADOS 

¶ Satisfacción del cliente 

¶ Acciones Correctivas y Preventivas 

¶ Quejas y sugerencias 

¶ Servicio al cliente  

¶ Control de seguimiento y producción en los servicios y procesos del SGC 

¶ Auditorias 

CONTROLES REGISTROS O FORMATOS 

Seguimiento al plan de 

compromisos realizados, 

responsables y tiempo 

A-PME /SGC/P/203 - R01 Registro de no conformidades y observaciones  

A-PME/SGC/P/203 - R02 Informe de No conformidades 

RECURSOS 

FINANCIEROS Definidos en las acciones para eliminar las No Conformidades   

INDICADORES 
Nº de NC de mejora continua/ Nº de total de No Conformidades  

Nº de NC cerradas / Nº de No Conformidades levantadas  

 

A-PME /SGC/P/203 
 

CONTROL DE   

NO CONFORMIDADES 
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ACCIONES PREVENTIVAS Y CORRECTIVAS 

 

ENTRADAS PROCESO SALIDAS 

¶ No Conformidades repetidas 

¶ Auditorías internas  

¶ Análisis de datos 

¶ Las Quejas y Sugerencias de 
los clientes  

 

¶ Eliminación de la No 
Conformidad 

¶ Mejora del Sistema de 
Gestión de la calidad 

¶ Información para la 

¶  revisión por la dirección 

¶ Satisfacción del cliente 

¶ La posibilidad de una No 
Conformidad Potencial 

¶ Medición de satisfacción de 
clientes 

¶ Oportunidades de mejora  

OBJETIVO DEL PROCESO 

Este documento describe la metodología para llevar a cabo las actividades necesarias al implementar las Acciones 

Correctivas, para eliminar las causas de una no conformidad detectada u otra situación indeseable  y Acciones 

Preventivas para eliminar la causa de una no conformidad potencial u otra situación potencialmente indeseable.  

RESPONSABLES 
¶ Director Ejecutivo 

¶ Responsable del SGC 

PROCESOS RELACIONADOS 

¶ Los procesos de realización del servicio 

¶ Compras 

¶ Control de servicio no conforme 

¶ Auditoría interna 

¶ Revisión por la dirección 

¶ Análisis de datos 

¶ Seguimiento y medición 

CONTROLES REGISTROS O FORMATOS 

Análisis de causas A-PME/SGC/P/205 -R01 Solicitudes de acción correctiva o preventiva 

RECURSOS 

FINANCIEROS Los definidos en las actividades de acciones correctivas y preventivas 

INDICADORES 

Nº de acciones correctivas cerradas/Nº total de acciones correctivas generadas en el 
periodo*100. 
Nº de registros de acciones correctivas ejecutadas/total de registros de acciones 
correctivas generadas en el periodo *100. 
Nº de acciones preventivas cerradas/Nº total de acciones preventivas generadas en el 
periodo *100. 
Nº de registros de acciones preventivas aplicables/total de registros de acciones 
preventivas generadas en el periodo *100 

 A-PME/SGC/P/205 
ACCIONES 

PREVENTIVAS  
Y CORRECTIVAS 

(análisis de causas; emitir 
acciones, seguimiento, 

cierre) 
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AUDITORIAS INTERNAS 

 

ENTRADAS PROCESO SALIDAS 

Examen sistemático de la 
determinación del grado de 
cumplimiento, implementación y 
eficacia de la planificación del 
SGC, de los requisitos de la 
normativa utilizada y de los 
requisitos que fueron 
establecidos por la misma 
organización 

 
 

- Datos  para la alimentación del 
proceso de Revisión, 
evaluación y Mejora del 
Sistema  

- Informe (Hallazgos, 
observaciones) 

 
 
 
 
 
 
 

OBJETIVO DEL PROCESO 

Describir la metodología para llevar a cabo las Auditorías Internas del Sistema de Gestión de la Calidad; con la 
finalidad de verificar y contribuir de manera sistemática a la mejora continua de nuestro sistema, comprobando que 
esté bien implantado y que es eficaz para cumplir los objetivos  previstos. 

RESPONSABLES 
¶ Responsable del SGC 

¶ Gerente General 

¶ Auditorías Internas 

CONTROLES REGISTROS O FORMATOS 

En todo el proceso de la 
auditoria 

A-PME/SGC/P/204 - R01 Programa Anual de Auditorías Internas. 
A-PME/SGC/ P/204 - R02 Plan de Auditoria. 
A-PME/SGC/ P/204 - R03 Lista de Verificación. 
A-PME/SGC/P/204 - R04  formulario de Hallazgos de auditoria 
A-PME/SGC/P/204 - R05  Informe de auditoria 
A-PME/SGC/P/204 - R06  A  ñReuni·n de Aperturaò 
A-PME/SGC/P/204 - R06  B  ñReuni·n de Cierreò 
A-PME/SGC/P/204 - R07  Calificación de auditores internos  
A-PME/SGC/P/204 -R08  Evaluación del Desempeño de Auditores internos. 

PROCESOS RELACIONADOS Los involucrados en el Proceso de Auditoria  

RECURSOS 

FINANCIEROS Definidos en el Plan de Auditoria  

INDICADORES (Nº Auditorías Internas realizadas/ Nº Auditoras Internas Programadas ) * 100 

 

A-PME/SGC/P/204 
AUDITORÍAS 
INTERNAS 

(Planificación, 
programa, selección 

de auditores, 
auditoria en el lugar, 

informe) 



a                                                                          

 

MANUAL A-PME/SGC/ MC / 200 

 

MANUAL DE LA CALIDAD 
Versión Nº 3 

 

P á g i n a  | 43 

SATISFACCIÓN DEL CLIENTE  

 

ENTRADAS PROCESO SALIDAS 

¶ Servicio de atención al 
cliente 

¶ Control del Servicio No 
Conforme 

¶ Análisis de Datos 

¶ Encuestas  

 

 

 

 

 

 

 

¶ Cliente satisfecho  

¶ Análisis de Datos 

¶ Revisión por la Dirección 

¶ Mejora continua 

OBJETIVO DEL PROCESO 

Recoger la información relativa a la percepción del cliente con respecto a nuestra organización y a los 
servicios que la misma presta; y el análisis de la misma, a fin de establecer un servicio con las expectativas 
del asociado y  mejoras en los procesos y en el Sistema de gestión de la calidad.   

RESPONSABLES 
¶ Representante de la Dirección  

¶ Responsable del SGC 

¶ Jefes de área 

PROCESOS 
RELACIONADOS 

Los involucrados en el Proceso de Auditoria 
Quejas y sugerencias 
Determinación, revisión y comunicación de los requisitos del cliente  

CONTROLES REGISTROS O FORMATOS 

Medición y evaluación de 
Encuestas 

A-PME/COM/P/553 - R01 Medición y seguimiento de la satisfacción 

RECURSOS 

FINANCIEROS Lo que cueste el proceso y evaluación de la encuesta 

INDICADORES 
(Nº Sugerencias y/o Reclamos Atendidas / Nº Sugerencias y/o Reclamos 
Recepcionadas) * 100 

A-PME/COM /P/553 
SATISFACCIÓN DEL 
CLIENTE (método de 
medición, aplicación y 

evaluación de la 
herramienta) 
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 SERVICIO DE SUGERENCIAS Y RECLAMOS 

 

ENTRADAS PROCESO SALIDAS 

Las necesidades de apoyo, 
reclamos y consultas de 
nuestros clientes, 
traducidos en requisitos 
para la organización.  

 

¶ La satisfacción del cliente 

¶ Tratamiento de sugerencias  

¶ Análisis  de Datos  

¶ Control del servicio No 
Conforme 

¶ Acciones Correctivas y 
Preventivas 

OBJETIVO DEL PROCESO 

Establecer los mecanismos para brindar al cliente un servicio de apoyo profesional eficaz   

RESPONSABLES 
¶ Jefes de área 

¶ Atención al cliente 

¶ Otros definidos en el procedimiento correspondiente 

PROCESOS 
RELACIONADOS 

¶ Satisfacción del cliente 

¶ Acciones preventivas y correctivas 

¶ Control de No conformidades 

VARIABLES DE CONTROL REGISTROS O FORMATOS 

Quejas 
A-PME/COM/P/552 - R01 ñPresentaci·n de Reclamos y/o Sugerencias 
A-PME/COM/P/552 - R02 ñRespuesta de Reclamos y/o sugerenciasò 
A-PME/COM/P-552 - R03 ñSeguimiento de atenciónò 

RECURSOS 

FINANCIEROS No Aplica  

HARDWARE 
Computador 

Teléfono  

INDICADORES 
(Nº Sugerencias y/o Reclamos Atendidas / Nº Sugerencias y/o Reclamos 

Recepcionadas) * 100 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

A-PME/COM/P/552 
 

SERVICIO DE  
SUGERENCIAS Y 

RECLAMOS 
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GESTIÓN DE COMPRAS 

 

ENTRADAS PROCESO SALIDAS 

¶ Solicitud  de compra 

¶ Especificaciones 

¶ Criterios de 
evaluación al 
proveedor 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 
¶ Bienes y/o Servicio 

Adquirido 
 

OBJETIVO DEL PROCESO 

Establecer los elementos esenciales de organización, funcionamiento y de control interno, relativos a la 
administración de bienes y servicios de la Entidad PROMUEVE BOLIVIA.  

RESPONSABLES 
¶ Representante de la Dirección  

¶ Director Ejecutivo 

¶ Responsable de Almacenes 

PROCESOS 
RELACIONADOS 

¶ Control de los documentos y registros  

¶ Proceso de licitaciones 

¶ Proceso de compra de equipos y repuestos 

VARIABLES DE CONTROL REGISTROS O FORMATOS 

Cumplir con los requisitos del SABS 

A-PME/SAB/P/451-R01  Padrón de proveedores 
A-PME/SAB/P/451-R02. Evaluación de Proveedor  
A-PME/SAB/P/451-R03, Orden de Compra 
A-PME/SAB/P/451-R04 revisión del producto comprado 

RECURSOS 

FINANCIEROS Presupuesto  

INDICADORES 

(Nº de proveedores evaluados - calificados por servicio / Total de proveedores 
por servicio) * 100. 
La medición de proveedores se realizará sobre los procesos directamente 
realizados y con recursos de PROMUEVE BOLIVIA 

 

 
 

 

 
 

 

A-PME/SAB/P/451 
GESTIÓN DE COMPRAS 

(verificación en 
almacenes, llenado de 
solicitud de compras 

según especificaciones, 
selección y evaluación del 

proveedor, contrato, 
verificación del producto o 

servicio) 


